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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00029 

  DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

 

   Se pronuncia el juzgado frente a la petición presentada por el 

apoderado de la parte demandante de comisionar para la diligencia de secuestro 

del inmueble perseguido en este proceso.  

 

  Con base en la petición se dispone comisionar al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Bolívar – Santander, con facultades para subcomisionar la práctica 

de la diligencia de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 324- 36923, en el cual se encuentra debidamente registrada la medida 

de embargo. 

 

   Para ello se dispone librar el exhorto respectivo (vía correo 

electrónico), se adjunta copia del mandamiento de pago, del folio de matrícula 

inmobiliaria donde aparece registrado el embargo, y copia de la Escritura Pública 

925 de la Notaria 41 de Bogotá del 26-05-2016, las cuales deberán ser aportadas 

por el demandante al momento de la diligencia.  

 

  Se faculta al comisionado para designar secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia y fijar honorarios provisionales, con la advertencia que si 

las partes se colocan de acuerdo podrán designar secuestre o disponer que los 

bienes sean dejados a la ejecutada en calidad de secuestre, de conformidad con 

lo normado por el artículo 495 del C.G.P. 

 

  Comunicar a los apoderados de las partes a través de sus correos 

electrónicos que aparezcan registrados en el expediente. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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